
•ttieribeássis per iódico, quesaleloa mar-
üeres, J sábados , en la imprenta de Pita , 
j e i i Tres Cruces, ¿ 10 rs. a l mes, l l eva-

t i J Í d i los señoras* uscr it o r es. 

Los avisos ó art ículos podrán remitirte i lo 
redacción . que se halla establecida en la mía* 
ma imprenta y calle, n ú m . 4 , cuarto principal, 
franco de por te ,»»* cu j o requisito no so recibes) 

P A R T E O F I C I A L . 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por 
onstitucion déla monarquía española, Reina 
as Españas, y en su real nombre dpn Baldo-
iroEspartero, duque de Victoria yde^More-
Regente del reino; á todos los que la presen-
iereny entendieren, sabed: que las cortes han 
retado y nos sancionamos lo siguiente: 
rtículo i .° Los arbitrios é impuestos esta

blos en los pueblos para utilidad provincial 
cal, se recaudarán y administrarán por las 
litaciones provinciales y ayuntamientos, bajo 
inspección del ministerio de la Gobernación, 
que las intendencias ni oficinas de rentas ten-

n intervención en ellos. 
Art a.° Las oficinas de Hacienda conrinua-
recaudando los arbitrios é impuestos de esta 

sma clase que lo estén sobre el precio de ar
illos que ya constituyan una renta del estado; 

con la precisa obligación de entregar sema-
Imente sus rendimientos á las diputaciones 
ovínciales ó corporaciones encargadas de la 
¡versión, sin mas deducción que la que se se
ta en la ley de presupuestos. 
Art. 3.° Todos los arbitrios é impuestos, sean 
ovinciales, municipales ó particulares, se aplir 

esclusivamente k los objetos á que fueron 
ainados. 

I
Por tanto mandamos á todos los tribunales, 

vicias, gefes, gobernadores y demás autorida-
es» asi civiles como militares y eclesiásticas de 
^quiera clase y dignidad, que guarden y ha-
N guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
N todas sus partes. Teudréislo entendido para 

su cumplimiento, y dispondréis se imprima, pu
blique y circule.—El duque de la Victor ia , Re
gente del reino. Madrid i5 de agosto de 1 8 4 1 . — 

A D . Facundo Infante. 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la 
Constitución de la monarquía española, Reina 
de las Españas, y durante su menor edad don 
Baldoméro Espartero, duque de la Victoria y de 
Morella, Regente del Reino; á todos los que la 
presente vieren y entendieren, sabed: que las 
cortes han decretado y nos sancionado lo si
guiente: 

Artículo i . ° Se autoriza al gobierno para que 
por medio de la dirección general de caminos y 
canales contrate un empréstito á la par, por ac
ciones trasferibles y negociables, hasta la canti
dad de ocho millones de rs. destinados esclusi
vamente á la habilitación de la travesía de Cas-» 
tilla en la carretera de Madrid á la Cor uña por 
Sanchidrian , Medina del Campo y Benavente, 
hipotecando para el pago de intereses á razón 
de 6 por 1 0 0 al año, para el 4 por 1 0 0 de amor
tización, y para i por 1 0 0 de premio, que se dis-
tribuirá entre las acciones amortizadas anual
mente hasta la cantidad de 88o,ooo~rs. de los 
productos efectivos de los portazgos en dicha 
carretera, y de los fondos que administra la d i 
rección. 

Art. n.° Asimismo se autoriza al gobierno 
para que contrate otro empréstito con idénticas 
condiciones y por igual sistema hasta la canti
dad de nueve millones de rs., destinados esclu
sivamente á la habilitación de la carretera de 
Valencia por las Cabrillas, hipotecando la suma 
de 9 9 0 , 0 0 0 rs. de los productos de sus portazgos 
y de los fondos que la dirección general d e ca
minos y canales administra. 



~1Vrt. 3,^- Estos dos¿mprés t i tbs se harán con 
absoluta separación. E l gobierno formará el r e 
glamento necesario para la ejecución de esta ley. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, 
justicias, gefes, gobernadores y demás autorida
des asi civiles como militares y eclesiásticas de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y ha 
gan guardar,.cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes. Tendréislo entendido para 
su cumplimiento, y dispondréis se imprima, pu
blique y circule.—El duque de la Victoria, Re
gente del reino. Madrid 16 de agosto de i84l«— 
A don Facundo Infante. 

Doña Isabel II por ' la gracia de Dios y por 
la Constitución de la monarquía española reina 
de l a sEspañas , y durante su menor edad don 
Baldomero Espartero, duque de la Victoria y de 
Morella, Regente del reino; á todos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed: que las 
cortes han decretado y nos sancionado lo s i -
guíente : 

Artículo i .° Losdocumentos justificativos de 
anticipaciones y suministros hechos para aten
ciones de guerra, y los recibos del medio diezmo 
de 1 8 3 7 y i838, y los de caballos requisados, se 
continuarán admitiendo por todo su valor como 
hasta aqui, eu pago de la contribución estraor-
dinaria de guerra de 1 8 0 millones. 

Art . 2 . 0 Los espresados documentos de anti
cipaciones y suministros se admitirán también en 
pago de las contribuciones ordinarias devenga
das hasta fin de diciembre de 1 8 4 0 , y de las can
tidades que resultan por cobrar de la contribu
ción estraordinaria decretada por la ley de 3o de 
junio de i838, y serán para estos casos trasferi-
bles de una provincia á otra con las formalidades 
que el gobierno considere necesarias. 

Art. 3 . ° Se suspende por ahora, y solo hasta 
fin de marzo de 1 8 4 2 , la admisión de los docu
mentos de anticipaciones y suministros anterio
res al í>° de enero de 1 8 4 » en pago de las con
tribuciones ordinarias corrientes, ó sea de las 
vencidas desde esta misma fecha que no estuvie
sen realizadas á la publicación de esta ley. 

Por tauto mandarnos á todos los tribunales, 
justicias, gefes, gobernadores y demás autorida
des, asi civiles como militares y eclesiásticas de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes. Tendréislo entendido para 
su cumplimiento, y dispondréis se imprima, pu
blique y circule.—El duque de la Victoria. M a 
drid Í 4 de agosto de 1 8 4 1 . — A don Pedro Surrá 
y RulL 

M I M V r K R Í O DE L A C U E R I I A . 

Seimo. Sr.: Uno de los obstáculos que mas 

decididamente se oponen á un bien enten 
arreglo de la administración del ejércitov 
simplificación de las operaciones de contal) 
dad de la misma, es el de comprendersec0 

obligación propia suya el pago de sueldos i 
.clases denominadas pasivas , ó sea á los i U ( | 
/ d ú o s que habiendo consagrado sus mejores 

á la honrosa carrera de las armas ó á los di? 
sos ramos político-militares, se apartaron 
servicio activo retirándose á sus hogares co 
asignación que la patria agradecida les se* 
para su subsistencia. En tal situación no con 
van con el ejército mas relación t̂ ue laspj 
mente honoríficas, n i tampoco mas obligado 
y dependencias que las señaladas por las 
nanzas militares. 

E l pago de sus retiros y jubilaciones, asi 
mo el de pensiones á las viudas y huérfauos, 
be encomendarse al tesoro público, separa 
esta obligación de la administración militar 
cual debe ocuparse solo del ejército activo, 
ventajas que de esta providencia deben re 
son harto conocidas. 

La cuenta y razón de guerra, que por la 
table variedad de los ramos que abraza esco 
plicadisima, se simplificará cesando en el co 
cimiento de las mencionadas clases pasivas, 
paso que concertándose á solo las activas p 
adelantarse en la liquidación y ajuste de 
cuerpos del ejército,. y formarse y presenta 
oportunamente la cuenta general de adminis 
cion militar, paralizada después de seis años, 
conseguirá asimismo disminuir el número 
empleados del cuerpo administrativo, no debi 
do perderse de vista que partiendo del supu 
de haber de llevarse á efecto tal novedad, el 
bierno, al discutirse en el congreso de diputa 
el presupuesto de la guerra, ha convenido en 
reforma del personal del referido cuerpo ad 
nistrativo, produciendo en este solo artículo 
estraordinaria economía de 1 . 7 3 6 , 0 1 0 rs. de 
Consignado que sea el pago de todas las cte 
pasivas de guerra sobre la dirección generaU 
tesoro, conseguirán el beneficio de ser soco 
das al mismo tiempo que todas las demás civil 
desapareciendo por necesidad la desigualdadq 
en el dia se esperimenta, nacida de la diferec 
de presupuestos á que unas y otras corr 
pondcn. 

Los individuos militares retirados ó jutí 
dos, asi como también los pensionistas de!^ 
te pió militar y de cirujanos, obtendrán tod 
otra mayor ventaja. Tal es la de encontraren' 
mismos puntos de su residencia <> muy pro*1 

á ellos el abono de sus respectivos sueldos y 
beres, por la sencilla consideración de que p° 
v e r i f i c a r s e no solo por las tesorerías de las/ 
provincias civiles, sino también por lasdepo*1 

rías de partido, cuando cu el dia dependió 
esta operación de la administración militar ti 
nen los interesados que acudir por sí ó por01 



(]¡o de sus representantes á las once pagadurías 
militares de distrito, únicas oficinas habilitadas 
para el pago de las obligaciones de guerra, sien-
¿o notables los perjuicios que les originan por 
]a precisión en que se ven de acudirá largas dis
tancias para el cobro de sus respectivos haberes. 
Con presencia pues de estas observaciones he 
creido de mi deber someter á la resolución de 
V. A . , de acuerdo con el paracer del consejo de 
ministros, el siguiente proyecto de decreto. M a 
drid 1 7 de agosto de 1841.—Sermo. Sr.—Evaris
to San Miguel. 

D E C R E T O . 

Convencido de la utilidad y conveniencia de 
que el pago de las clases denominadas pasivas de 
guerra se consigne sóbrela dirección general del 
tesoro, cesando en esta obligación la adminis
tración militar, he venido en decretar, como Re
gente del reino durante la menor edad de la rei
na doña Isabel II, y en su real nombre, lo s i 
guiente: 

Artículo i . ° Los sueldos de gefes desde la 
clase de coronel inclusive, oficiales é individuos 
de tropa definitivamente retirados, se consignan 
sobre el tesoro público, y abonarán á los intere
sados por las tesorerías de provincia ó deposita
rías de partido mas inmediatas á los pueblos en 
que residan, cesando en este cargo las pagadu
rías militares. 

Art. 2 . ? Los jubilados de todas las clases po
lítico-militares dependientes del ministerio de la 
Guerra cobrarán asimismo sus sueldos por las 
referidas tesorerías y depositarías. 

Art. 3. Q Por las mismas dependencias civiles 
se satisfarán sus respectivas dotaciones á los pen
sionistas del monte pió militar y de cirujanos. 

Art. 4 - ° A fin dé que pueda tener efecto lo 
prevenido en los artículos anteriores, se conside
rarán transferidas al presupuesto del ministerio 
de Hacienda las cantidades que en el de Guerra 
lian sido votadas por las Cortes para pago de las 
mencionadas clases pasivas. 

Art. 5.° La intervención general militar pa
sará á la contaduría general de distribución re
laciones nominales de los individuos correspon
dientes á las clases cuyos haberes se incorporan 
al presuesto del ministerio de Hacienda, con es-
presion del distrito militar en que residan, acom
pañando las correspondientes certificaciones por 
las que se justifique hasta qué época están sa
tisfechos de sus respectivas dotaciones. 

Art. 6.° E l pago de los sueldos, habares y 
pensiones de que se trata en los articulo*» i.° y 
2 . 0 , empezará á verificarse por las tesorerías y 
depositarías de Hacienda civil en i . ° de octubre 
del corriente año. 

Teudréislo entendido y lo comunicares á 
quien corresponda.—El duque de la Victoria.— 
Dado en Madrid á 1 7 de agosto de 1 8 4 1 . — A don 
Evaristo San Miguel. 

G O B I E R N O P O L I T I C O P E M A D R I D . 

Habiéndome manifestado el editor del Bole
tín Oficial de la provincia, de que la mayor par
te de los pueblos no han satisfecho cautidad al
guna por la suscricion, á pesar de estar en el 
cuarto trimestre de la contrata, y de ser tan cor
to el estipendio que se exije por é l , y algunos 
solo el primero, me hallo en la indispensable 
necesidadde manifestar á V V . , en atención á la 
fundada reclamación del editor, que si erí el tér
mino de quince dias no satisfacen las cantidades 
devengadas, enviaré, á pesar mió , un comisio
nado de apremio para que haga efectivo dicho 
pago, vista la morosidad de los alcaldes ó ayun
tamientos á quienes compete. 

Lo qye pongo en conocimiento á V V . para 
su inteligencia, cumplimiento y gobierno.—Ma
drid 2 7 de agosto de 1841.—José Grases.=Seño-
res alcaldes y ayuntamientos constitucionales. 

E l gefe de sección mas antiguo del ministe
rio de la Gobernación de la Península, con fecha 
i 4 del actual me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.—ELseñor ministro de la Guerra 
dice al de la Gobernación de la Península con 
fecha 3 i de julio último lo siguiente.—Al capi
tán general de Aragón digo hoy lo que sigue.— 
He dado cuenta á S. A. el Regente del reino de 
la comunicación de V . E. de 2 2 del actual, inclu
yendo una instancia del prisionero en clase de 
oficial en el depósito de Zaragoza don Francisco 
Sol, de nación francesa, solicitando la gracia de 
indulto y que se le ponga en libertad para po
der regresar á su patria, mediante á que por su 
calidad de estrangero, no le es posible cumplir 
con la condición de presentar la fianza abonada 
que se exije para concederse dicha gracia á to
dos los prisioneros que la solicitan. Enterado 
S. A. de esta solicitud, como asimismo de otras 
varias que en el mismo sentido le han elevado 
desde diferentes depósitos, y hecho cargo de la 
razón y justicia en que vienen fundadas dichas 
peticiones, se ha servido declarar por punto ge
neral comprendidos en los beneficios del decre
to de indulto de 3o de noviembre último á cuan
tos subditos estrangeros se hallen todavía dete
nidos en los depósitos de prisioneros, y en con
cepto de tales, siendo la voluntad de S. A . que 
justificado que hayan su calidad de estrangeros, 
se les conduzca con seguridad hasta la frontera 
ó costa mas inmediata á los mismos depósitos^ 
según mejor convenga á los interesados, hacién
doles embarcar en este último caso en el primer 
buque que se presente de su nación, dándose 
cuenta á este ministerio de mi cargo y por rela
ciones nominales de cuantos lo realicen, con es-
presión de los puntos de la frontera ó costa por 
donde hayan salido de la península, quedando 
antes enterados de que si volviesen á Esru íu s iu 
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una espresa concesión, serán considerados como 
perturbadores de la tranquilidad pública. P e or
den de S. A . , comunicada por el espresado señor 
ministro de la GfSbbvnación, lo traslado á V . E . 
para su inteligencia y efectos correspondientes.» 

L o que se inserta en el Boletín oficial para 
conocimiento de los individuos á quienes com
prende. Madrid 2 6 de agosto de i84r .—José 
Grases. 

Por el juzgado de i . a instancia de esta corte, 
que despacha el Sr. don Antpnio Viadera, SQ re
claman las personas de Andrés Baylón y Joaquín 
Sánchez. 

Los alcaldes constitucionales de esta provin
cia procederán á su arresto, caso de ser habidos, 
y los remitirán por tránsitos de justicia á dispo
sición de dicho señor juez. Madrid a5 de agosto 
de 1841.—Grases. 

P A R T E N O O F I C I A L -

A N U N C I O S . 

En la villa de Campo Real, por orden de la 
Excma. diputación provincial, se saca á pública 
subasta la reparación de la casa de ayuntamien
to cárcel, carneceria, fuente pública, y la cons
trucción de un pontón en una de sus entradas, 
y está señalado para su remate el dia 3 i del 
corriente á las doce de la mañana bajo las con
diciones y presupuestos formados. ' 

La dirección general de caminos ha acorda
do sacar á pública subasta el arrendamiento por 
dos años del portazgo de Catarroja con la Barca 
del Júcar, bajo la proposición heeha de i 85 , goo 
rs. vn. anuales; y ha señalado el dia 7 del próxi
mo «eliernbre á las 12 de su mañana en la propia 
dirección. Las personas que quieran enterarse 
eje las condiciones, arancel y garantías que han 
de prestar los licitadores en el acto del remate 
a c u d i r á n á la escribanía principal del ramo, sita 
en el piso bajo de la casa de correos, donde es
tarán de m a n i f i e s t o . 

La dirección general de caminos ha acordado 
sacar a pública s u b a s t a el arrendamiento por dos 
años del p o r t a z g o de 1> uejarna con su interven
ción de l a V i l lena, bajo la proposición hecha de 
5¡7,63J rs. vn. anuales; y ha s e ñ a l a d o para su pri
mer remate el dia i3 del próximo setiembre á 
las 1 2 de s u mañana en la bala de la misma. Las 

personas que quieran enterarse de las condicio. 
nes, arancel y garantias que han de prestar los 
licitadores en el acto del remate, acudirán á b 
escribanía principal del ramo, sita en el piso ba-
jo de la casa de correos, donde estarán de mani
fiesto. 

L a dirección general de caminos ha acordado 
sacar á pública subasta el arrendamiento por dos 
años del portazgo de Benicasi, bajo la proposi
ción hecha de 1 8 , 0 0 0 rs. vri. anuales, y ha seña
lado para el primer remate el dia 9 del próxi
mo setiembre, á las doce de su mañana en la sa
la de la misma. Las personas que quieran ente* 
rarse de las condiciones, arancel y garantias que 
han de prestar los licitadores en el acto del re
mate, acudirán á la escribanía principal del ra
mo, sita en el piso bajo de la casa de Correos, 
donde estarán de manifiesto. s 

Hallándose vacante la secretaria de ayunta
miento de la villa de Cenicientos, dotada coa 
aoo ducados pagados del fondo de propios. Se 
anuncia al público ¡para que los aspirantes diri
jan sus solicitudes al ayuntamiento, francas de 
porte, cuya provisión tendrá efecto el dia 11 de 
setiembre. 

¡ t . i * 
.TÍ t * 

M E R C A D O . 

Madrid 20 de agosto. 

Productos del reino con derechos pagados. 

Trigo de 30 á 33 y medio rs. fanega. 
Cebada de 22 á 23. 
Algarrobas 28. á 30 
Centeno 
Garbanzos arroba 16 á 2 6 . 
Aluvias 18 á 20. 
Arroz 24 á 30. 
Aceite de 66 á 68 
Jabón 42 á 49. 
Vino de Valdepeñas 34 ¿ 36. 
Del partido 28 á 30. 
Aguardiente de 24 grados 48 á 5 2 . 
Id. de 2h á 28, 62 á 66. 
Patatas manchegas 6 á 7. 
Id . gallegas 4 y medio á 5 y medio. 
Tocino 40á 42. 

M A D R I D : 

Imprenta de P I T A » 


